
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/23967 

 

 

28/09/2020 

 

 

58314 

 

AUTOR/A: OLONA CHOCLÁN, Macarena (GVOX); ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

DE SIMÓN, Iván (GVOX); JIMÉNEZ REVUELTA, Rodrigo (GVOX); GONZÁLEZ 

COELLO DE PORTUGAL, Víctor (GVOX); CAÑIZARES PACHECO, Inés María 

(GVOX); SÁEZ ALONSO-MUÑUMER, Pablo (GVOX); MANSO OLIVAR, Rubén Silvano 

(GVOX) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que la financiación ofrecida 
por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), a través del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que fue ratificado posteriormente por el Congreso de los 
Diputados, se aprobó una Línea de Avales para garantizar la liquidez de empresas y 

autónomos de 100.000 millones de euros: se han reservado un total de 67.500 millones 
de euros a pymes y autónomos; 25.000 millones al resto de empresas; 4.000 para avalar 

las emisiones del Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF); 2.500 a reactivar el 
sector del turismo; 500 millones a reforzar el reaval que la Compañía Española de 

Reafianzamiento (CERSA) concede a las sociedades de garantía recíproca de las 
comunidades autónomas y 500 millones a la adquisición o arrendamiento financiero de 

vehículos destinados al transporte por carretera.  
 
Se pueden consultar los informes quincenales de seguimiento de esta Línea, con 

desglose territorial y sectorial de los datos, en el siguiente enlace: 
 

https://www.ico.es/web/ico/informes-seguimiento-linea-avales 
 

Además, el Consejo de Ministros aprobó el 3 de julio la creación de una nueva 
Línea de Avales, que será también canalizada a través del ICO, por importe de 40.000 

millones de euros, dirigida a impulsar la realización de nuevos proyectos de inversión 
empresarial. La nueva línea se dirige a impulsar la actividad inversora y fomentarla en 

las áreas donde se genere mayor valor añadido, en torno a dos ejes principalmente: la 
sostenibilidad medioambiental y la digitalización. 
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